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A.- RESUMEN EJECUTIVO 
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0.1.- Antecedentes  

El ámbito objeto de la actuación está constituido por las parcelas M-17, M-18 y M-19 del Sector PP-C7. 

Estas parcelas fueron calificadas en el Plan Parcial del Sector C-7 para uso dotacional privado, actual-

mente “Zona terciaria y de equipamiento privado”, y se encuentran completamente urbanizadas, por lo 

que tienen la condición de suelo urbano consolidado.  

Se sitúan formando un frente de más de 320 metros de longitud en la Avenida Alcaldesa María Regla 

Jiménez. 

 

0.2.- Objeto y justificación de la actuación 

Se pretende modificar la ordenación detallada de las referidas parcelas en el sentido de permitir su cambio 

de uso a residencial colectivo, si bien manteniendo el uso comercial como compatible en planta baja. 

Esta modificación viene motivada por la falta de adecuación inmobiliaria entre la edificabilidad adjudicada 

a las parcelas, su uso y las condiciones de edificación establecidas por el planeamiento vigente. 

Así, desde la urbanización del sector, las parcelas M-17, M-18 y M-19 se encuentran vacantes y sus es-

pacios libres colindantes, parcela M-24, someramente ajardinados. El uso para el que están calificadas, 

terciario y equipamiento privado (oficinas, comercial, hotelero), se encuentra muy sobredimensionado, ya 

que no existe demanda para los más de 10.000 metros de techo disponibles.  

Los solares llevan vacantes desde su urbanización a pesar de su relativa buena situación. El impacto en 

la ciudad resulta muy negativo, presentando la zona un aspecto deslavazado e inacabado, con escasa 

presencia de vida urbana que no sea el tráfico rodado de paso o el paseo de perros. 
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0.3.- Objetivos y criterios de ordenación 

El objetivo de la modificación es el cambio de uso de las parcelas M-17, M-18 y M-19 de la “Zona terciaria 

y de equipamiento privado” del sector C-7, destinándolas al uso residencial colectivo o plurifamiliar en 

plantas superiores a la baja y a uso terciario comercial en situación de planta baja, compensando el in-

cremento de población generado con nuevas cesiones para espacios libres y zonas verdes que incre-

mentarán las ya existentes de la parcela M-24. 

0.4.- Descripción de la nueva ordenación  

La nueva ordenación recalifica las parcelas existentes de la siguiente forma: 

1) Se define una nueva parcela M-18 (n) con las mismas alineaciones y superficie que la inicial, pero con 

distintas condiciones de uso y edificación, calificándola para usos residencial y terciarios compatibles, 

asignándola toda la edificabilidad de la actuación, esto es 10.976 m2, y un número máximo de 80 

viviendas.  

De esta edificabilidad se destinará al menos la totalidad de la planta baja, excluidos portales y rampa 

de garaje, a usos terciarios compatibles, lo que supone aproximadamente el 25% de la edificabilidad 

total.  

Se mantienen para esta parcela la altura y número de plantas del planeamiento vigente: PB+3+ático 

(15m+ático). 

2) Las parcelas M-17, de 1.980 m2, y la M-19, de 550 m2, se recalifican para nuevos espacios libres 

públicos. Se define una nueva parcela M-17 (n), de 1.050 m2, que se califica para sistema general de 

espacios libres públicos y una nueva parcela M-19 (n), de 1.480 m2, con destino a incrementar el 

sistema local de espacios libres públicos.  

Con estas cesiones se posibilitará, la creación de una nueva zona verde representativa, con fachada 

a la calle Alcaldesa María Regla Jimenez y frente a la Hacienda Guardiola y al parque de sistema 

general colindante, compensando así el impacto por el incremento poblacional generado por la ac-

tuación en su entorno inmediato. 
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ORDENACIÓN: 

 

 

 

INTEGRACIÓN URBANA. IMAGEN. 
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0.5.- Mejoras de la nueva ordenación 

La nueva ordenación no incrementa la edificabilidad ni el número máximo de plantas ya previsto en el 

planeamiento vigente, pero reduce sustancialmente el uso terciario y dotacional privado, limitándolo al 

comercial en planta baja, lo cual supone aproximadamente un 25% de la edificabilidad actual y un dimen-

sionamiento más acorde a la demanda potencial, destinando la mayor parte de la edificabilidad a uso 

residencial en tipología colectiva o multifamiliar, para un máximo de 80 viviendas, todo ello en una única 

parcela, recalificando las otras dos para uso de espacios libres y zonas verdes, las cuales, en unión a la 

ya calificada parcela M-24 permitirá la ejecución de un parque de aproximadamente 4.750 m2, comple-

tando la zona estancial y dotacional existente en torno a la rotonda con la calle Antonio Leal Graciani.  

La implantación de viviendas en tipología colectiva resulta complementaria al parque existente, eminente-

mente unifamiliar, dando así respuesta a las necesidades de aquella población para la que la vivienda 

unifamiliar no es una solución habitacional deseable o asequible, como puede ser personas mayores, 

jóvenes en primer acceso, hogares unipersonales, etc. Se evitará así el traslado de población a otros 

municipios por falta de oferta de este tipo de viviendas, con un evidente beneficio social.  

Desde el punto de vista urbanístico, el nuevo diseño supone una mejora sustancial, al definir de manera 

más neta los espacios libres y las manzanas edificables, mejorando la legibilidad y uso de la ciudad. 

Cuadro comparativo de los parámetros urbanísticos existentes y propuestos: 

 

 Planeamiento vigente Nueva ordenación 

Edificabilidad 10.976 m2 10.976 m2 

Usos Terciario y dotacional privado Residencial colectivo libre (75%) 

Comercial en planta baja (25%) 

Viviendas 0 80 

Plantas / altura PB+3+ático / 15 m. + ático PB+3+ático / 15 m. + ático 

Espacios libres 0 1.050 m2 (SG) + 1.440 m2 (SL) 

Dotaciones 0 1.680 m2 (a monetarizar) 
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B.- MEMORIA 

Código Seguro De Verificación qnkicQIsiBQ4zQKIHiY8ow== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 03/12/2025 14:34:31

Observaciones Diligencia que pongo yo, el Secretario, para hacer constar que el presente
documento fue aprobado inicialmente por acuerdo de la Junta de Gobierno de
fecha 28/11/25.

Página 7/51

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/qnkicQIsiBQ4zQKIHiY8ow==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/qnkicQIsiBQ4zQKIHiY8ow==


 

 
ESTUDIO DE ORDENACIÓN “MANZANAS M-17, M-18 Y M-19 SECTOR C-7” 

Espartinas (Sevilla) 

2.1 / ABR 2024 

 

 
pg.- 1 

 

1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Antecedentes  

El ámbito objeto de la actuación está constituido por las parcelas M-17, M-18 y M-19 del Sector PP-C7. 

Estas parcelas fueron calificadas en el Plan Parcial del Sector C-7 para uso dotacional privado, actual-

mente “Zona terciaria y de equipamiento privado”, y se encuentran completamente urbanizadas, por lo 

que tienen la condición de suelo urbano consolidado. Se sitúan formando un frente de más de 320 metros 

de longitud en la Avenida Alcaldesa María Regla Jiménez. 

1.2. Objeto y justificación de la actuación 

Se pretende modificar la ordenación detallada de las referidas parcelas en el sentido de permitir su cambio 

de uso a residencial colectivo, si bien manteniendo el uso comercial como compatible en planta baja. 

Esta modificación viene motivada por la falta de adecuación inmobiliaria entre la edificabilidad adjudicada 

a las parcelas, su uso y las condiciones de edificación establecidas por el planeamiento vigente. 

Así, desde la urbanización del sector, las parcelas M-17, M-18 y M-19 se encuentran vacantes y sus es-

pacios libres colindantes, parcela M-24, someramente ajardinados. El uso para el que están calificadas, 

terciario y equipamiento privado (oficinas, comercial, hotelero), se encuentra muy sobredimensionado, ya 

que no existe demanda para los más de 10.000 metros de techo disponibles. Las condiciones de edifica-

ción además dificultan su promoción al necesitarse un mínimo de dos plantas para materializar la edifica-

bilidad, siendo inviable para uso comercial toda planta por encima de la baja. Las condiciones de forma 

de las parcelas limitan las tipologías comerciales utilizables, que quedan reducidas a una sola: la de lo-

cales comerciales independientes. Como consecuencia de todo ello los solares llevan vacantes desde su 

urbanización y presumiblemente seguirán vacantes, a pesar de su buena situación en una de las entradas 

principales al casco urbano. El impacto en la ciudad resulta muy negativo, presentando la zona un aspecto 

deslavazado e inacabado, con escasa presencia de vida urbana que no sea el tráfico rodado de paso o 

el paseo de perros. 

Es por ello, que al amparo de lo dispuesto en los artículos 8 del Texto Refundido de la Ley del suelo y 

rehabilitación urbana (en adelante TRLSRU) y del 80 de la Ley de Impulso para la sostenibilidad del terri-

torio de Andalucía (en adelante LISTA), se propone la delimitación de una actuación de mejora urbana. 

1.3. Promotor 

La mercantil GESTIÓN DE INMUEBLES Y SOLARES, S.L. (GEINSOL), con CIF B78133271, como propie-

taria de las tres parcelas - M-17, M-18 y M-19 - sobre las que se plantea la actuación. 
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1.4. Equipo redactor 

La redacción del documento ha sido realizada por la empresa GESTIÓN TÉCNICA Y DE SERVICIOS S.A. 

(GETSA), bajo la dirección técnica de Fernando Benito Pey, arquitecto colegiado nº 10.029 del Colegio 

Oficial de Arquitectos de Madrid.  

Domicilio, a efecto de notificaciones:  GETSA, Gestión Técnica y de Servicios S.A. 

Cl. Basauri, 10 

28023- MADRID 

1.5. Referencia normativa 

La legislación urbanística vigente es la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad 

del territorio de Andalucía, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía nº233, de 3 de diciembre 

de 2021 (LISTA), que deroga la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 

(LOUA), y el Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba su Reglamento General, pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía nº232, de 2 de diciembre de 2022. 

1.6 Procedencia de la formulación de un Estudio de Ordenación 

La modificación de la ordenación detallada de las referidas parcelas M-17, M-18 y M-19 del Sector PP-C7, 

destinando su edificabilidad actual a uso residencial en tipología colectiva constituye a todos los efectos 

una actuación de mejora urbana, tal y como quedan definidas estas actuaciones en el artículo 27 LISTA: 

“1. Se consideran actuaciones de mejora urbana, sobre una parcela o conjunto de parcelas, aque-

llas que, en suelo urbano, tienen por objeto el aumento de edificabilidad, del número de viviendas 

o el cambio de uso o tipología, cuando precisen nuevas dotaciones públicas, generales o locales, 

o cuando impliquen un incremento del aprovechamiento urbanístico, que no conlleven la necesi-

dad de reforma o renovación de la urbanización. 

2. Deberán estar debidamente justificadas y motivadas en la mejora de la ciudad existente. 

3. En estas actuaciones se delimitará un área homogénea, bien en el propio Plan de Ordenación 

Urbana, o bien posteriormente mediante Estudio de Ordenación. 

El área homogénea incluirá los terrenos objeto del incremento de edificabilidad, del incremento del 

número de vivienda, cambio de uso o tipología y aquellos donde se localicen, en su caso, las 

nuevas dotaciones públicas a obtener. 

4. La delimitación del área homogénea no podrá contradecir las determinaciones que el Plan de 

Ordenación Urbana hubiera establecido.” 
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Y según el artículo 43.2 del Reglamento: 

“Las actuaciones de transformación urbanística que se ordenen mediante Plan Parcial de Ordena-

ción, Plan de Reforma Interior o estudio de Ordenación requieren de la aprobación de una pro-

puesta de delimitación previa, cuyo contenido y procedimiento de aprobación se establece en los 

artículos 44 y 45.” 
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2. MEMORIA INFORMATIVA 

2.1. Delimitación. 

El área objeto de actuación está formada por las parcelas M-17, M-18 y M-19 del Sector C-7. 

 

2.2. Descripción y superficies 

El ámbito se corresponde con las siguientes fincas registrales del Registro de la Propiedad número 2 de 

Sanlúcar La Mayor (Sevilla), y sus correspondientes catastrales: 

• M-17: finca registral nº 10.936, con una superficie inscrita de 1.980 m2. 

Se corresponde con la catastral 5115505QB5451N0001XW, con una superficie de 1.989 m2. 

• M-18: finca registral nº 10.937, con una superficie inscrita de 2.893 m2. 

Se corresponde con la catastral 5115503QB5451N0001RW, con una superficie de 2.983 m2. 

• M-19: finca registral nº 10.938, con una superficie inscrita de 550 m2. 

Se corresponde con la catastral 5115504QB5451N0001DW, con una superficie de 553 m2. 

 

PAR. USO m2s (i) m2t (i)
M-17 TERCIARIO / EQ. PRIV. 1.980 4.090
M-19 TERCIARIO / EQ. PRIV. 550 1.100
M-18 TERCIARIO / EQ. PRIV. 2.893 5.786

5.423 10.976
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2.3. Levantamiento topográfico 

Se ha realizado el replanteo de las parcelas sobre levantamiento topográfico, confirmando las anteriores 

superficies. La superficie del área es pues de 5.423 m2. 

2.4. Situación urbanística 

El Plan Parcial del Sector PP C-7 fue aprobado definitivamente con fecha 24-03-04 y el Proyecto de Re-

parcelación con fecha 23-07-04. En estos documentos las parcelas quedan calificadas para uso dotacio-

nal privado, con los siguientes parámetros urbanísticos:  

 

Sus condiciones de edificación se regularon en las normas urbanísticas del Plan Parcial por las condicio-

nes particulares de la zona SIPS (artículo 118), que se reproducen a continuación: 

1. Delimitación: Esta zona comprende las manzanas: 

M-17, ocupando una superficie de suelo de 2055,00 m2. 

M-18, ocupando una superficie de suelo de 2893,00 m2. 

M-19, ocupando una superficie de suelo de 550,00 m2. 

M-20, ocupando una superficie de suelo de 180,00 m2. 

M-21, ocupando una superficie de suelo de 174,26 m2. 

M-22, ocupando una superficie de suelo de 430,42 m2. 

2. Carácter: Las manzanas M-20, M-21 y M-22 serán de cesión obligatoria y gratuita a titularidad municipal y con 

carácter patrimonial. 

Las manzanas M-17, M-18 y M-19 serán de dominio y uso privado. 

3. Condiciones de parcelación: 

– Parcela mínima: 20 m2. 

– Frente mínimo: 4 m. 

4. Altura de la edificación: la altura máxima de la edificación será de 7,5 metros con un número máximo de plantas 

de PB + 1. 
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5. Ocupación máxima: 100% 

6. La Alineación será obligatoria a fachada y se establecerá una separación a linderos medianeros con 

zonas residenciales de 3m. 

7. Condiciones particulares de los usos: 

a) Usos pormenorizados: 

– Sanitario. 

– Asistencial. 

– Cultural. 

– Administrativo público. 

– Mercado de abastos y centros de comercio. 

– Servicios urbanos. 

– Equipamiento comercial. 

8. Condiciones de aprovechamiento lucrativo. 

 

Los usos dotacionales dispondrán de una plaza de aparcamiento por cada 100 m2 útiles. 

9. Condiciones de parcelación, las parcelas destinadas a uso de centro de comercio privado se podrán dividir en 

locales comerciales con fachadas independientes con las siguientes condiciones: 

a) Frente de parcela mínima 4 metros. 

b) Superficie mínima de parcela 20 m2 

Las normas urbanísticas del Plan Parcial fueron objeto de modificación posterior (BOP nº86 de 

16/04/2015), quedando reguladas las parcelas de referencia según lo dispuesto en su Artículo 76: 

Artículo 76. Condiciones particulares de la zona terciaria y equipamiento privado. 

Carácter: Los terrenos comprendidos en esta zona serán de dominio y uso privado. 

Usos pormenorizados: 

- Oficinas. 

- Comercial. 
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- Hotelero. 

- Y en general cualquier uso terciario y de equipamiento compatible funcional y formalmente con el uso resi-

dencial. 

Condiciones de parcelación: Se puede segregar las manzanas con las siguientes condiciones: 

Superficie mínima: 300 m². 

Ocupación: Libre. 

Separación a linderos: La edificación podrá alinearse a fachada. 

Altura de edificación: La altura máxima de la edificación será de PB+3+ático (15 m+ ático) los áticos deberán 

retranquearse como mínimo tres (3) m. La altura libre de piso será como mínimo de 2,70 m en al menos el 75% 

de la superficie útil de la edificación. 

Ocupación bajo rasante: Se permite la construcción de semisótanos y sótanos para el uso de garaje, aparcamiento 

o instalaciones al servicio del uso terciario y del equipamiento privado. 

Aparcamientos: Deberá situarse como mínimo una plaza de aparcamiento cada 100 m² construidos en el interior 

de la parcela. 

3. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA NUEVA ORDENACIÓN 

3.1. Objetivos y criterios de ordenación 

El objetivo de la modificación es el cambio de uso de las parcelas M-17, M-18 y M-19 de la “Zona terciaria 

y de equipamiento privado” del sector C-7, destinándolas al uso residencial colectivo o plurifamiliar en 

plantas superiores a la baja y terciario comercial en situación de planta baja, compensando el incremento 

de población generado con nuevas cesiones para espacios libres y zonas verdes que incrementarán las 

ya existentes de la parcela M-24. 

3.2. Descripción de la nueva ordenación  

La nueva ordenación recalifica las parcelas existentes de la siguiente forma: 

1) Se define una nueva parcela M-18 (n) con las mismas alineaciones y superficie que la M-18 de origen, 

pero con distintas condiciones de uso y edificación, calificándola para usos residencial y terciarios 

compatibles, asignándola toda la edificabilidad de la actuación, esto es 10.976 m2, y un número má-

ximo de 80 viviendas.  

De esta edificabilidad se destinará al menos la totalidad de la planta baja, excluidos portales y rampa 

de garaje, a usos terciarios compatibles, lo que supone aproximadamente el 25% de la edificabilidad 

total.  
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Se mantienen para esta parcela la altura y número de plantas del planeamiento vigente: PB+3+ático 

(15m+ático). 

2) Las parcelas M-17, de 1.980 m2, y la M-19, de 550 m2, se recalifican para nuevos espacios libres 

públicos. Se define una nueva parcela M-17 (n), de 1.050 m2, que se califica para sistema general de 

espacios libres públicos y una nueva parcela M-19 (n), de 1.480 m2, con destino a incrementar el 

sistema local de espacios libres públicos.  

Con estas cesiones se posibilita la creación de una nueva zona verde representativa, con fachada a 

la calle Alcaldesa María Regla Jimenez y frente a la Hacienda Guardiola y al parque de sistema general 

colindante, compensando así el impacto por el incremento poblacional generado por la actuación en 

su entorno inmediato. 

 

 

3.3. Vivienda protegida   

De acuerdo con el artículo 61.5 de la Ley 7/2021 de impulso y sostenibilidad del territorio de Andalucía, es 

preceptiva la reserva de edificabilidad residencial con destino a vivienda protegida en las actuaciones de 

nueva urbanización y en las de reforma interior, pero no en las actuaciones de mejora urbana, por lo que 

no procede dicha reserva. 

PAR.(M) USO (M) m2s (M) m2t (M) viv
M-17 (n) SIST. GRAL. ESP. LIBRES 1.050
M-19 (n) SIST. LOCAL ESP. LIBRES 1.480
M-18 (n) RESIDENCIAL / TERCIARIO 2.893 10.976 80

5.423 10.976 80
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3.4. Reservas y estándares dotacionales 

Según el artículo 82 “Reservas y estándares dotacionales” del Reglamento de la LISTA: 

“1. De conformidad con el artículo 61.2 de la Ley, la ordenación urbanística deberá dotar a la ciudad de 

espacios libres y zonas verdes y equipamientos comunitarios en proporción suficiente a la demanda de la 

ciudadanía y a las características del municipio. Los instrumentos que establezcan la ordenación urbanís-

tica detallada respetarán los criterios que, respecto a estándares y reservas dotacionales, establezcan los 

instrumentos de ordenación urbanística general y los Planes de Ordenación Urbana, propiciando una apli-

cación flexible de usos, conforme a lo regulado en el artículo 61.4 de la Ley. En todo caso será de aplicación 

la normativa sectorial específica.” 

El cambio de uso propuesto generará un incremento poblacional al incorporar 80 nuevas viviendas. Con-

siderando la ratio de 2,4 hab./ viv. establecido reglamentariamente (Disposición adicional primera del Re-

glamento), este incremento se evalúa en: 80 viv x 2,4 hab / viv = 192 habitantes.  

Sistema general de espacios libres y zonas verdes 

1) Con respecto al sistema general de espacios libres y zonas verdes, procede la cesión de suelo con-

forme al estándar existente en el municipio (art. 82.3), que es de 5,45 m2 por habitante (dato extraído 

de la memoria justificativa del PGOU-Adaptación parcial de las NNSS de Espartinas a la LOUA).  

Sup. SGEL = 192 hab. x 5,45 m2 /hab. = 1.046,4 m2 

Esta reserva queda cumplimentada mediante cesión de la parcela M-17 (n), situada en la esquina de 

las calles Alcaldesa María Regla Jimenez y Antonio Leal Gracián, de 1.050 m2 de superficie. 

Sistemas locales 

Según el artículo 82.5 del Reglamento: 

“5. En los ámbitos de transformación urbanística en suelo urbano, los instrumentos de ordenación urbanís-

tica detallada deberán, en el marco de lo establecido en el Plan de Ordenación Urbana o Plan Básico de 

Ordenación Municipal, reservar las dotaciones locales para equipamientos comunitarios básicos y para 

espacios libres y zonas verdes que se demanden en base al incremento de población, teniendo en cuenta 

el nivel dotacional objetivo de la zona donde se ubica y los deberes que para dichas actuaciones se esta-

blecen en el artículo 49.” 

Las dotaciones obligatorias del sector C-7 se establecieron conforme a los estándares fijados por el ar-

tículo 17 de la LOUA y en el artículo 45 del Reglamento de Planeamiento de 1975, hoy derogados, pero 

que son la referencia para evaluar las cesiones a realizar o, en su caso, compensar mediante alguna de 

las opciones previstas en el artículo 49 del reglamento. 
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2) El estándar de referencia para el sistema local de espacios libres se establece como 18 m2 / 100 m2t 

(LOUA) o 18 m2 / viv (RP75). Por tanto: 

Sup. SLEL = 80 viv x 18 m2 /viv = 1.440 m2 

Esta reserva queda cumplimentada mediante cesión de la parcela M-19 (n) de 1.480 m2 de superficie.   

3) El resto de las reservas dotacionales se calcula conforme al RP75, cuyos estándares resultan supe-

riores al que establecía la LOUA: 

Sup. Centros docentes:   80 viv x 12 m2/viv. = 960 m2 

Sup. Equipamiento social:   80 viv x 3m2c/viv = 240 m2c 

Sup. Equipamiento comercial:  80 x 1 m2c/viv = 80 m2c 

Sup. Equipamiento deportivo: 80 x 6 m2/viv = 480 m2 

La superficie para equipamiento comercial queda sobradamente cubierta con el propio uso comercial 

obligatorio previsto en la actuación (artículo 82.2 del Reglamento). 

Para el resto de las dotaciones la actuación no cuenta con el suelo de cesión necesario para su 

cumplimiento (960 m2 + 240 m2 + 480 m2 = 1.680 m2), por lo que se propone sustituir esta cesión 

por su valor en metálico, toda vez que existe suelo dotacional vacante y ubicaciones disponibles en 

el entorno, pudiendo aportarse la cantidad obtenida al patrimonio público de suelo y destinarse a su 

ejecución (art. 49.2.b), estimándose esta opción preferible a la de entrega de superficie edificada, 

opción que, además, haría necesario incrementar en una planta la edificación prevista. 

4) En cuanto a la reserva de plazas de aparcamiento en vía pública, tanto la LOUA como el RP75 esta-

blecían el estándar conforme a edificabilidad (0,5-1 plaza / 100 m2t y 1 plaza / 100 m2t, respectiva-

mente). Puesto que con la nueva ordenación no se produce incremento de superficie edificable no es 

necesario reservar nuevas plazas. 

3.5. Mejoras de la nueva ordenación 

Los estudios de ordenación que desarrollen actuaciones de mejora urbana en suelo urbano justificarán la 

mejora urbana que supongan sus determinaciones respecto a la situación actual y la ordenación vigente, 

incorporando un cuadro comparativo de los parámetros urbanísticos existentes y propuestos en materia 

de edificabilidad, densidad, usos y tipologías edificatorias y dotaciones urbanísticas (art. 92.3.b). 

Desde la urbanización del sector C-7 las parcelas M-17, M-18 y M-19 se encuentran vacantes y sus espa-

cios libres colindantes, parcela M-24 someramente ajardinados. El uso al que se destinan por el planea-

miento vigente, terciario y equipamiento privado (oficinas, comercial, hotelero), se encuentra muy sobre-

dimensionado, no existiendo demanda para los más de 10.000 metros de techo disponibles. Las 
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condiciones de edificación, además, dificultan su promoción, al necesitarse un mínimo de dos plantas 

para materializar la edificabilidad, siendo inviable para uso comercial toda planta por encima de la baja. 

Las condiciones de forma de las parcelas limitan las tipologías comerciales utilizables, que quedan redu-

cidas a una sola: la de locales comerciales independientes. Como consecuencia de ello, los solares llevan 

vacantes desde su urbanización y presumiblemente seguirán vacantes, a pesar de su situación privile-

giada en una de las entradas principales al casco urbano. El impacto en la ciudad resulta muy negativo, 

presentando la zona un aspecto deslavazado e inacabado, con escasa presencia de vida urbana distinta 

al tráfico rodado de paso o al paseo de perros. 

La nueva ordenación no incrementa la edificabilidad ni el número máximo de plantas ya previsto en el 

planeamiento vigente, pero reduce sustancialmente el uso terciario y dotacional privado, limitándolo al 

comercial en planta baja, lo cual supone aproximadamente un 25% de la edificabilidad actual y un dimen-

sionamiento más acorde a la demanda potencial, destinando la mayor parte de la edificabilidad a uso 

residencial en tipología colectiva o multifamiliar, para un máximo de 80 viviendas, todo ello en una única 

parcela, recalificando las otras para uso de espacios libres y zonas verdes, las cuales, en unión a las ya 

calificadas de la parcela M-24 permitirán la ejecución de un parque de aproximadamente 4.750 m2, com-

pletando la zona estancial y dotacional existente en torno a la rotonda con la calle Antonio Leal Graciani.  

La implantación de viviendas en tipología colectiva resulta complementaria al parque existente, eminente-

mente unifamiliar, dando así respuesta a las necesidades de aquella población para la que la vivienda 

unifamiliar no es una solución habitacional deseable o asequible, como puede ser personas mayores, 

jóvenes en primer acceso, hogares unipersonales, etc. Se evitará así el traslado de población a otros 

municipios por falta de oferta de este tipo de viviendas, con un evidente beneficio social.  

Desde el punto de vista urbanístico, el nuevo diseño supone una mejora sustancial, al definir de manera 

más neta los espacios libres y las manzanas edificables, mejorando la legibilidad y uso de la ciudad. 

Cuadro comparativo de los parámetros urbanísticos existentes y propuestos: 

 Planeamiento vigente Nueva ordenación 

Edificabilidad 10.976 m2 10.976 m2 

Usos Terciario y dotacional privado Residencial colectivo libre (75%) 

Comercial en planta baja (25%) 

Viviendas 0 80 

Plantas / altura PB+3+ático / 15 m. + ático PB+3+ático / 15 m. + ático 

Espacios libres 0 1.050 m2 (SG) + 1.440 m2 (SL) 

Dotaciones 0 1.680 m2 (a monetarizar) 
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3.6. Aprovechamiento urbanístico 

En las actuaciones de mejora urbana deberá entregarse a la Administración el suelo correspondiente al 

10% del incremento del aprovechamiento objetivo, calculado sobre el preexistente en el ámbito, el cual 

podrá reducirse o sustituirse por otras formas del cumplimiento del deber conforme a lo previsto en el 

artículo 49 del Reglamento (art. 54). 

A partir de los datos del estudio de valor de repercusión para los usos residencial y terciario comercial, 

que se adjunta como anexo, estableceremos los siguientes coeficientes de ponderación. 

RCL - Residencial colectivo libre = 1,00 

TyC - Terciario y comercial = 0,40 

El aprovechamiento preexistente resulta así: 10.976 m2t x 0,40 = 4.390,4 m2 RCL 

Y el aprovechamiento de la actuación: 10.976 m2t x (75% x 1,00 + 25% x 0,40) = 9.329,6 m2 RCL 

El incremento de aprovechamiento será: 9.329,6 m2 - 4.390,4 m2 = 4.939,2 m2 RCL 

Y el 10% a entregar a la Administración: 4.939,2 m2 RCL x 10% = 493,92 m2 RCL. 

Esta edificabilidad no alcanza para su materialización en parcela independiente dentro de la actuación 

por lo que procederá su sustitución por la entrega de su valor en metálico o, conforme al artículo 168.2, 

por la entrega de superficie edificada de valor equivalente integrada en la edificación, en régimen de pro-

piedad horizontal (art. 49.3). 

3.7. Delimitación de la unidad de ejecución y sistema de actuación 

Se delimita una única unidad de ejecución para el desarrollo de la actuación a desarrollar mediante el 

sistema de compensación, sin que sea preceptiva la constitución de Junta de Compensación por tratarse 

de terrenos pertenecientes a un único propietario (art. 103.7 de la LISTA). 

3.8. Costes de urbanización. 

Se trata de una actuación de mejora urbana sobre solares urbanizados que no requiere reforma o reno-

vación de la urbanización existente, sin perjuicio de la necesidad puntual de reforzar alguna de las redes 

de servicios urbanos. 

Será preciso, en cambio, realizar obras de ajardinamiento en las nuevas parcelas calificadas para siste-

mas de espacios libres ajardinados, a fin de acondicionarlas para este uso, pudiéndose estimar este coste 

en: 

2.745 m2 x 106 euros/m2 = 290.970 euros (PEM) 
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Según coste estimativo del COAS/2023 para ajardinamiento de un terreno. 

3.9. Programación 

Para el desarrollo de la actuación será necesaria la tramitación de: 

Proyecto de reparcelación. Se propone su tramitación conjunta y simultánea con el presente Estudio de 

Ordenación, según lo dispuesto en el artículo 155.1 del Reglamento LISTA. 

Proyecto de obras ordinarias de urbanización para ajardinamiento del nuevo sistema local de espacios 

libres, conforme a lo dispuesto en el art. 188.3 del Reglamento LISTA. 

Se presentará en un plazo máximo de 3 meses desde la aprobación definitiva del Estudio de Ordenación. 

3.10. Viabilidad económico-financiera 

La viabilidad económica de la actuación, distinta de su rentabilidad económico-financiera, queda 

justificada en la medida en que el valor previsible de los terrenos resultantes del proceso urbanizador sea 

capaz de cubrir los gastos de urbanización necesarios, arrojando un saldo o valor residual que retribuya 

el suelo aportado. 

Para el análisis utilizaremos el método de valoración residual “estático”, ya que no se trata de un sector a 

desarrollar por fases o con un prolongado periodo de ejecución que justifique la adopción de un análisis 

de tipo “dinámico”. Utilizaremos además los métodos y fórmulas de valoración del Reglamento de 

Valoraciones de la Ley del Suelo, RD 1492/2011 (en adelante RVLS). 

Valoración del suelo urbanizado 

Para el cálculo de este valor se adoptarán los valores de repercusión resultantes del “Estudio de 

Repercusión” realizado por la empresa de tasación homologada Gloval, que se acompaña como anexo. 

Este estudio está realizado de acuerdo con las normas de valoración del Reglamento, en base a un 

estudio de mercado del valor en venta de los distintos usos, resultando los siguientes valores de 

repercusión VRS: 

VRS Residencial: 108,97 euros/m2 

VRS Comercial:      43,06 euros/m2 

De acuerdo con el art. 22 RVLS, el valor del suelo en situación de urbanizado no edificado (sin descontar 

el 10% aprovechamiento municipal sobre el incremento de aprovechamiento, toda vez que se prevé su 

compensación económica), será: 

VS= S Ei x VRSi = 10.976 m2 x (75% x 108,97 + 25% x 43,06) euros/m2 = 1.015.197,68 euros 
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VRS ponderado = 1.015.197,68 euros / 10.976 m2 = 92,49 euros / m2 

Urbanización pendiente, cargas y/o deberes 

En el caso de que las parcelas no se encuentren completamente urbanizadas o que tengan pendiente el 

levantamiento de cargas o el cumplimiento de deberes para poder realizar la edificabilidad prevista, se 

descontarán del valor del suelo antes calculado la totalidad de los costes y gastos pendientes, así como 

el beneficio empresarial derivado de la promoción, de acuerdo con la siguiente expresión (art. 22.3 RVLS): 

VSo = VS – G x (1+TLR+PR), donde 

VSo = valor del suelo descontados los deberes y cargas pendientes, en euros 

VS = valor del suelo urbanizado no edificado, en euros 

G = costes de urbanización pendientes de materialización y otros deberes y cargas pendientes, en euros 

TLR = tasa libre de riesgo en tanto por uno (adoptaremos 0,028, rendimiento bono español 2 a 6 años). 

PR = prima de riesgo en tanto por uno (adoptaremos 0,08 x 75% + 0,12 x 25% = 0,09, para usos 

residencial y comercial, por tratarse de un edificio de usos mixtos, según Anexo IV RVLS). 

La valoración estimativa de los costes de urbanización, deberes y cargas pendientes es la siguiente: 

1) Urbanización de las parcelas de cesión para espacios libres públicos. 

Este coste ha sido estimado en el correspondiente capítulo de la memoria, y asciende a 290.970 euros 

(PEM) que, incrementado en un 19% de ejecución por contrata, resulta: 346.254,30 euros. 

2) Gastos técnicos y de gestión: 60.000 euros. 

3) Estimación de la valoración económica del 10% de la plusvalía generada por la actuación de dotación. 

Se valora como suelo urbanizado, libre de cargas. Según se calculó en el correspondiente punto de 

la memoria, el 10% de incremento de aprovechamiento urbanístico se corresponde con una 

edificabilidad de 493,92 m2 en uso residencial colectivo libre (RCL). Por tanto: 

VS (10%) = 493,92 m2 x 108,97 euros/m2 = 53.822,46 euros 

4) Estimación de la valoración económica de la superficie de redes no cedidas en la actuación, hasta 

completar el estándar mínimo, en aplicación del art. 49.b del Reglamento LISTA. 

Se valora de acuerdo con los arts. 26, 20 y 21 del RVLS. Como se trata virtualmente de terrenos que 

no tendrían asignada edificabilidad ni uso privados, se les atribuirá la edificabilidad media del ámbito 

espacial homogéneo (EM), según lo establecido en el artículo 21 del RVLS.  

Siendo la superficie de redes a compensar económicamente 1.680 m2, la superficie del ámbito 

espacial homogéneo será (excluyendo el dotacional existente afecto a su destino e incluyendo la 

superficie de redes a compensar): 
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SA - SD = 5.638 -215 + 1.680 = 7.103 m2 

Y la edificabilidad media EM: 

EM = 10.976 m2t x (75% x 1,00 + 25% x 0,4) / 7.103 m2 = 1,31 m2t RCL / m2 

Resultando la valoración de los terrenos a compensar económicamente como: 

VS redes = 1.680 m2 x 1,31 m2t RCL/m2 x 108,97 euros/m2 = 239.821,18 euros 

Por tanto, el importe total estimado de gastos de urbanización, cargas y deberes pendientes asciende a: 

G = 346.254,30 + 60.000 + 53.822,46 + 239.821,18 = 699.897,94 euros, y finalmente 

VSo = VS – G x (1+TLR+PR) = 1.015.197,68 - 699.897,94 x (1+0,028+0,09) = 232.711,78 euros 

Conclusión 

La actuación es económicamente viable, en cuanto que el valor del solar resultante de la nueva ordenación 

resulta superior a los gastos necesarios de urbanización y cargas y deberes legales de la actuación, arro-

jando un saldo o valor residual de suelo positivo. 

3.11. Informe de sostenibilidad económica 

Según el artículo 15.4 del TRLSyRU “La documentación de los instrumentos de ordenación de las actua-

ciones de nueva urbanización, de reforma o renovación de la urbanización y de las actuaciones de dota-

ción deberá incluir un informe o memoria de sostenibilidad económica, en el que se ponderará, en parti-

cular, el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el manteni-

miento de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, 

así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos”. El artículo 90.3.b del Re-

glamento de la LISTA recoge la obligatoriedad de incluir este informe en la memoria de los documentos 

de ordenación detallada. 

La sostenibilidad económica de las nuevas actuaciones es posible si los ingresos municipales derivados 

de las nuevas construcciones, las nuevas empresas que se ubiquen y la nueva población que se radique 

en el ámbito es superior al gasto necesario para el mantenimiento del nuevo suelo público generado, 

zonas verdes y redes viarias, y al incremento del gasto municipal necesario para la prestación de los 

servicios públicos necesarios para atender a la nueva población. 

A continuación, se analizarán los distintas fases y situaciones a considerar. 
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A) IMPACTO EN LA HACIENDA MUNICIPAL 

1. Fase de urbanización y edificación 

La propiedad de los terrenos asumirá la totalidad de los costes de urbanización (acondicionamiento de 

nuevas zonas verdes) estableciendo las garantías o fianzas para el cumplimiento de dichas obligaciones, 

según ley. La actuación no implica la realización de ningún tipo de inversión pública y, sin embargo, ge-

nerará ingresos extraordinarios al Patrimonio Municipal de Suelo y a la Hacienda Pública, por lo que el 

balance resulta netamente positivo para la Administración. 

• Patrimonio Municipal de Suelo 

1. Compensación económica del 10% de la plusvalía generada por la actuación de dotación. Se estima 

en 53.822,46 euros. 

2. Compensación económica de la superficie de redes no cedidas en la actuación. Se estima en 

239.821,18 euros, que podrán destinarse a la ejecución de nuevas dotaciones o a la ampliación o 

mejora de dotaciones existentes. 

• Hacienda municipal 

Se generarán ingresos extraordinarios por recaudación del Impuesto sobre las Construcciones, Instala-

ciones y Obras (ICIO), con un tipo de gravamen del 4%. Tomando como referencia los costes de ejecución 

material del COAS para 2023, podemos estimar dicho ingreso en: 

ICIO = 10.976 m2t x (75% x 743 euros/m2 + 25% x 354 euros/m2) x 4% = 283.510,08 euros 

2. Fase de consolidación 

• Incremento de población 

El cambio de uso propuesto generará teóricamente un incremento poblacional como consecuencia de la 

incorporación de 80 nuevas viviendas, suponiendo que todos los nuevos habitantes procedan de otros 

municipios. Considerando la ratio de 2,4 hab./ viv. establecida reglamentariamente (Disposición adicional 

primera del Reglamento), este incremento sería de: 80 viv x 2,4 hab / viv = 192 habitantes. 

La población de Espartinas, según el Padrón municipal de 2022 es de 16.048 habitantes, por lo que el 

incremento poblacional generado por las nuevas viviendas, según la hipótesis considerada, lo podemos 

estimar en un 1,2%.  

• Presupuesto municipal 

Consideraremos los datos del Presupuesto municipal de 2022, cuyo resumen es el siguiente: 
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• Repercusión en el gasto corriente 

Para hacer una estimación del aumento del gasto municipal que teóricamente producirá el incremento de 

población que estamos considerando, aplicaremos el porcentaje de incremento directamente sobre el 

capítulo presupuestario de gastos e ingresos corrientes, ya que en el resto de los capítulos o bien no se 

producirá repercusión, o de hacerlo, lo hará en muy pequeña cuantía. En cualquier caso, no considerare-

mos coeficiente de imputación sobre el capítulo de bienes y servicio corrientes para compensar los posi-

bles pequeños incrementos en el resto de los capítulos. 

Incr. Gasto corriente = 5.589.836,92 euros x 1,2% = 67.078,04 euros /año 

Repercusión por habitante = 67.078,04 / 192 = 349,36 euros / hab.año 

• Repercusión en los ingresos corrientes 

Siguiendo el mismo proceder, calcularemos la repercusión en aquellos capítulos del presupuesto de in-

gresos más directamente proporcionales a la población: 

 

Previsiones Iniciales

1 Impuestos directos 5.511.000,00

2 Impuestos indirectos 657.482,21

3 Tasas y otros ingresos 978.618,00

4 Transferencias corrientes 4.438.052,04

5 Ingresos patrimoniales 24.501,78

6 Enajenación de inversiones reales 0,00

7 Transferencias de capital 0,00

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 0,00

  TOTAL INGRESOS 11.609.654,03

9

2

0

2

0

0

0

0

3

INGRESOS: Cód. Capítulo / Descripción

Unidad: euros

Créditos Iniciales

1 Gastos de personal 4.384.153,99

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 5.589.836,92

3 Gastos financieros 137.291,30

4 Transferencias corrientes 1.451.259,82

5 Fondo de contingencia y Otros imprevistos 0,00

6 Inversiones reales 41.000,00

7 Transferencias de capital 6.112,00

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 0,00

 TOTAL GASTOS 11.609.654,03

GASTOS: Cód. Capítulo / Descripción

Unidad: euros
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Capítulo Presto. Coef. % euros / año euros/ hab.año 

Impuestos directos 5.511.000 euros 1,00 1,2% 66.132 344 

Tasas y otros ingresos 978.618 euros 1,00 1,2% 11.743 61 

Transferencias corrientes 4.438.052 euros 1,00 1,2% 53.257 277 

Suma    131.132 682 

• Balance 

Según la estimación realizada el incremento por ingresos corrientes prácticamente duplicará el incremento 

del nuevo gasto municipal corriente generado. 

B) SUFICIENCIA Y ADECUACIÓN DE LOS USOS PRODUCTIVOS 

La ordenación mantiene el uso comercial en planta baja, lo cual supone aproximadamente un 25% de la 

edificabilidad total, es decir, algo más de 2.500 m2 de techo terciario destinados a locales eminentemente 

comerciales y de servicios en planta baja. Se trata de una superficie grande dada la escasa demanda 

existente en la actualidad, pero cuya promoción quedará impulsada por la viabilidad de la promoción del 

75% restante de la edificabilidad, con destino a uso residencial. 

3.12. Impacto normativo 

El objeto del presente informe, que carece de vinculación normativa, es el análisis y evaluación de la 

propuesta urbanística desde la perspectiva de distintos grupos sociales en cuanto al pleno acceso y dis-

frute igualitario del espacio urbano, atendiendo a sus distintas circunstancias y limitaciones. 

Bajo este criterio de análisis y, teniendo en cuenta el limitado alcance de la propuesta urbanística, referida 

a una pequeña porción de ciudad existente para la que se proponen modificaciones parciales de los usos 

y tipologías previstas, la propuesta puede valorarse positivamente, ya que: 

− Se viabiliza la implantación de pequeño comercio y servicios de proximidad en una zona consolidada 

y de paso frecuente, a la entrada al casco urbano, lo cual redundará en una reducción de los des-

plazamientos cotidianos en vehículo privado, acercando estos servicios y facilitando la realización de 

tareas cotidianas a aquellas personas con necesidad de conciliar la vida laboral y la familiar. 

− La implantación de una oferta de vivienda colectiva en un entorno y municipio que se han desarro-

llado conforme a un modelo urbano muy predominantemente unifamiliar, diseñado fundamental-

mente para parejas con descendencia, permitirá dar respuesta a otras situaciones (solteros o sepa-

rados, tercera edad, familias monoparentales, parejas jóvenes…) que hoy no encuentran alternativas 

a este tipo de viviendas dentro del municipio, favoreciendo la diversidad y proximidad social. 

− Se incrementa la superficie de espacios libres públicos existente y, sobre todo, se mejora su calidad 

al dotarla de una relevante fachada a la Avenida, con frente a la Hacienda Guardiola, eliminando el 
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carácter residual o de “parte de atrás” que tiene en la ordenación actual. Se promueve así una mayor 

y mejor utilización por la población. 

− La nueva implantación dotará de actividad urbana y comercial a un tramo actualmente de escaso 

tránsito peatonal, mejorando las condiciones de seguridad en este tramo de Avenida. 

 

Fdo.  

Fernando Benito Pey, arquitecto 
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C.- NORMATIVA URBANÍSTICA 
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Las parcelas del área quedan reguladas por las Normas Urbanísticas (modificadas) del sector C-7 (B.O.P. 

de Sevilla nº86 de 16/04/2015), excepto en lo relativo a sus condiciones particulares, para las que queda 

anulado el artículo 76 - “Condiciones particulares de la zona terciaria y equipamiento privado”, y sustituido 

por el siguiente:  

Artículo 76 (n). CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA RESIDENCIAL / TERCIARIA. 

Delimitación: Esta zona comprende la parcela M-18 (n) 

Carácter: Los terrenos comprendidos en esta zona son de dominio y uso privado. 

Superficie, edificabilidad y número máximo de viviendas: 

PARCELA SUPERFICIE EDIFICABILIDAD viv 

M-18 (n) 2.893 m2 10.976 m2 80 

Condiciones de parcelación: Superficie mínima: 1.000 m2. 

Usos pormenorizados: 

- Residencial plurifamiliar, en plantas por encima de la planta baja. 

- Comercial y otros usos terciarios o de equipamiento compatibles funcional y formalmente con el 

uso residencial, en planta baja. 

Ocupación: Libre. 

Ocupación bajo rasante: Se permite la construcción de semisótanos y sótanos para el uso de garaje, 

aparcamiento o instalaciones y dependencias no habitables al servicio de los usos compatibles de la 

planta baja. 

Separación a linderos: La edificación podrá alinearse a fachada. 

Cuerpos salientes: como excepción a lo dispuesto en las normas generales, se permitirán los cuerpos 

salientes sobre espacio público, con un máximo de dos metros (2 m) sobre la línea de edificación, siendo 

libre la composición en las fachadas sobre espacio privado. 

Altura de edificación: La altura máxima de la edificación será de PB+3+ático (15 m+ático). La altura libre 

de piso será como mínimo de 2,70 m en al menos el 75% de la superficie útil de la edificación. 

Áticos: Los áticos deberán retranquearse como mínimo tres (3) m con respecto a su planta inmediata-

mente inferior, excepto en las fachadas posteriores que dan frente al espacio libre ajardinado, donde el 

retranqueo no será obligatorio. 
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Aparcamientos: Deberá situarse como mínimo en el interior de la parcela una plaza de aparcamiento por 

vivienda y una plaza cada 100 m² construidos de usos terciarios o dotacionales compatibles. 

-----o----- 
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D.- ANEXO: VALORACIÓN 
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